
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0001    Fecha estados: 17 de enero de 2023 

 
Fecha de providencia: 16 de enero de 2023 

 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2016-00264 Ejecutivo 
mínima 
cuantía  

Banco Pichincha 
S.A. 

Frazier Alex 
Mairongo Estupiñán  

Acepta sustitución 

de poder  

2019-00282 Aprehensión 
pago directo  

Bancolombia S.A. Francisco Rafael 
Ortiz Benítez  

Acepta revocatoria 

poder- reconoce 

personería para 

actuar  

2022-00249  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Comercializadora La 
Líder S.A.S.  

Paula García  Sigue adelante la 

ejecución  

2022-00289  Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Occidente  José Erling Escobar 
Tenorio  

Sigue adelante la 

ejecución 

 
 

Se fija el día 17 de enero de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a las 
5:00 pm 

 
 

Diana
Máquina de escribir
CLICK AQUÍ PARA ACCEDER A LOS AUTOS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpaltum_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehw2j1DZATxDodLopeIhIAcBBRScyTDMH-RiCZjrucYMUw?e=g9hmeU


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


